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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

GOBERNACION.—Be dispensa á Encarnación Po
sas y Ricarda Canales la publicación de edictos 
—Bubrenctónase la Imprenta de Santa Bárba
ra con fóO. 00 mensuales—Autorízase el gasto 
de $7S.OO—Concédese un mea de licencia—Dis
pénsase á Ezequiel Mamdiaga y Concepción Ca
ballero la publicación de edictos—Dispénsase á 
Juan Sánchez Florea y Elena Xstruch la publi
cación de edictos—Se dispensa á José Maris 
Ramírez y Nieves Urbína la publicación de 
edictos—Cómprase una Imprenta en $ 1 200.00— 
Confirmase una resolución—Autorizáis la can
tidad de 141.3?.

RELACIONES EXTERIORES.—Autógrafas.
QUERRA.—Se autoriza el gasto de f  30.00—Auto

rizase el gasto mensual de |  3.00—Se autori
za la cantidad de | 30.00—Autorizase el gasto 
de $ 30.00—Ratifícase un aciier.lo—Asignase la 
pensión de $ 33.50 mensuales.

AVIB08.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION
Be dispensa á Bncarnscion Posas y Ricarda Canales 

la publicación de edictos

Tegucigslpn: 18 de julio de 1903.
El Preaideiite

acukhda;
Diepeusar i  Kiiuaruacióo Puena y Ricarda 

"UaDales, T> cinoB de Ñau Pedro Sula, la pu
blicación de edictos para que contraigan ma 
trimonio civil, previo el pago de la suma de 
dies pesos en la Administr.Hción de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Qobernacióii,
D. Gutiérrez.

Bubvenciónase la Imprenta de Sanu Bárbara ron 
$.50.00 mensuales

Tegucigalpa: 18 de julio de 1903.
E) Presidente

a cu e rd a :
Subvencionar, desda el 1.° de agosto próxi

mo, con la cantidxd de t  50.00 mensuales, la 
Imprenta ile la i iudsd de Santa Bárbara, 
debiendo imputarse la cantidad expresada á 
ia partida »j.‘ , capitulo XI, Ramo de Gober- 
naciÓD, en el Presupuesto respectivo.—C'o 
muDíqueee.

Bo n il l a .
El SeoreUrio de Estado en e! Despacho de 

Oobemación,
D. Outiirrt».

Autorizase •) gasto de $ 75.00

Tegucigalpa: 18 de julio de 1903.
£1 Presidente

.xcrEBPA:
Autorizar el gaeto de I  73 00, que se pa

garán, por la Administración de Rentas de 
Yoro, á don Sabino Tinoco, valor que em
pleó en la comisión que con fecha 27 de ju
nio próximo anterior le encargó el Gobierno, 
y relativa al arreglo de algunae diGcuItades 
que existían con loa empleados déla empresa 
de Bajo Grande. Dicho gasto deberá impu
tarse á la partida VI, eapitulo XI, Ramo de 
Gobernación, en el Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Bo nilla .
Kl Secretario de Estado en e) Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Cencédese un mes de lIceDcia

Tegucigalpa: 18 de julio de 19Ü3.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder uu mes de licencia al luspec- 

tor de Policía y Hacienda del departa 
mentó de Olancho, don Pablo Ajala G., 
nombrando á don Narciso Montes para qus 
lo sustituya eu el ejercicio de ese empleo, por 
el tiempo indicado, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Z>. Gutiérrez.

Dispénsase á Ezequiel Miradiaga y Concepción Ca- 
bsllero la publicación de edictos

Tegucigalpa: 30 de julio de 1903.
£1 Presidente

a cuerda :
Dispensar á Esequiel Maradiaga y Con

cepción Caballero, vecinos de Santa Rosa de 
Gopán, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la Suma de diez pesos en la Administra
ción de Rentas respectiva.—Gurouniquese.

Bo nilla .
El Secretario de Estado en el Despache de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

ACUBBDA:
Dispensar á Juan Sánches Floree y Elena 

Xatmch, vecinos de esta capital, la publica
ción de edictos para qne contraigan matri
monio civil, previo el pago de la turna de 
cinco pesos en la Tesorería General.—Comn- 
uiquese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Dlspéossse á Juan Bincbtz Flores y Fleos Xstiuch 
la publicación de edictos

Tegucigalpa: 20 de julio de 1903.
El Presidenta

Be dispensa á José Msría Ramírez y Nieves Urbina 
la pubttcacióQ de «dictoa

Tegucigalpa: 21 de jnlio de 1903.
El Presidente

ACUBBDA:
Dispersar á José María Ramírez y Nieves 

Urbina, vecinos de Tela, departamento de 
Atlántida, la publicación de edictos para 
qne contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la soma de diez pesos en la oficina 
de Rentas respectiva.—Comuniqueee.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Ooberoación,
D. G a tiim z .

Cómprase una Imprenta en f  1.900.00

Tegncigalpa: 22 de julio de 1903,
El Presidente

ACDBRDa:
Comprar á don Emilio Midence, por la 

soma de t  1.200.00, una imprenta para el 
servicio del departamento de Choluteoa; de
biendo imputarse la cantidad en referencia á 
la partida 6.*, capitulo XI, Ramo de Gober
nación, en el Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Qutiérttz,

Confírmase uns reeoluelón

Tegucigalpa: 22 de julio de 1903.
Vista por oonsulla la resolución dictada 

por el Gobernador Político de esta departa
mento, el 18 del mes en curso, en la solici
tud presentada por dou Esteban Martines, 
vecino de Curarén, en la que pide se le de
vuelva la cantidad de I  95. OU, que por via de 
multa, que le fué impueeU por el Inspector 
de Policía y Hacienda de este departamento, 
enteró en la Beoeptoria de Rentas del efronlo 
de Reitoct, eu el mea de mayo recién puM- 
do;y
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Coneideranlo; que h* rt-soluciou uuieli 
cWa se encuentra arreglada á la ley, el Pre 
ñdenu

acckbda :
Confirmarla en todaa saa partes.—Comu

niqúese.
Bo k il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
OobemaciAo,

D. Gutiérrez.

Antocízase la cantidad de |  41.25

Tegncigalpa: 24 de jnlio de 1903.
El Presidente

acuerda :
Autorizar la cantidad de $ 41.25, que ae 

entregará al Gobernador Político del de 
partamento de La Paz, valor de 6 sillas, 2 
carpetas y una mesa (pe necesita para el 
servicio de su oficina. Dicha cantidad debe
rá imputarse á la partida 6 *, capitulo XI, 
Ramo de Gobernación, en el Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Eetado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

RELACIONES EXTERIORES

AUTOGRAFAS 

MANUEL BONILLA,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPU

BLICA DE HONDURAS

A SU Excelencia el seüOT don Pedro José Escalón, 
Presidente constitucional de la República de El 
Salvador.

Grande j  buen amigo:
Tengo la honra de comunicar á V. £ ., 

que habiendo sido llamado por ol voto de 
mis conciudadanos, á ejercer la Presidencia 
de la República en el periodo de 1903 á 1907, 
ssnmi el Poder Supremo desde el l.°  de fe
brero último, en que presté la promesa cons 
titucional, ratificada ante el Congreso de la 
Nación, el 17 del mes próximo pasado.

Al ponerlo en conocimiento de V. B., me 
es grato asegurarle; que mis mayores aspira
ciones y propósitos, en el alto puesto en que 
me hallo colocado, se eccatninarán á estre
char y fortalecer, en cuanto de mi dependa, 
las amiatoeas relaciones que por fortuna li
gan á nuestros respectivos países y Gobier
nos.

Haciendo votos por la prosperidad de esa 
República y por el bienestar petsona) de V. 
E ., me suscribo su leal y buen amigo.

(P.) Ma n u el  Bo n il l a . 
(F.) Mariano  Vásííuez.

Escrita en Tegucigalpa, en la casa de Go
bierno, á 9 de junio de 1903.

PEDRO JOSE ESCALON,
BRESIDEKTB CONSTITUCIONAL DE LA RE1‘C-

blica de  el  salvador

A SU Excelencia el sifior Presidente de la República 
de Honduras

Grande y buen amigo:
Por el pliego autógrafo de V. É., me he 

enterado de que habiendo sido llamado por 
el vote de sus conciudadanos á ejercer la 
Preaidencia de esa República en el período

dé l'Jld á IC'OT, «.sumió d  Po.ler Supremo, 
desde el l.° de {«-brero último, en que prestó 
la promesa (Xinstitucíonal, ratificada ante el 
Congreso de esa Nación, el 17 de mayo 
último.

Agradeciendo sinceramente la participa 
ción que V. E. se sirve hacerme, me com
plazco en asegurarle que, identificado en los 
mismos loables propósitos manifostados por 
V. E., acogeré siempre con el mayor empe
llo todo pensamiento que tienda á estrechar 
el vinculo amistoso existente entre nuestros 
respectivos países y Gobiernos.

Y al presentar á V'. E. mis sinceras felici
taciones por la alta honra de quo ha sido ob
jeto, y mis votos por su dicha personal y por 
el ennradecimiento de ese país, me es suma
mente grato suscribirme de V. E., su since> 
ro amigo.

(P .)  P. J osé E sc a ló n .
(R.) Ma n c e l  J . Morales.

Escrita en el Palacio del Ejecotivo;—San 
Salvador, julio 4 de 1903.

FRANCISCO de PAULA RODRIGUEZ 
AL VES,

PKE.SIDENTB DE LA REPUBLICA DE LOS ES

tados unidos del brasil

A SU Exceleuda el Presidente de la República de 
Honduras

Grande y buen amigo:
Tengo la honra de comnnicar á V. E,, 

que habiendo terminado la Presidencia Cons
titucional del sefior Dr. M. Ferraz de Cam
pos Salles, asumí en esta fecha la Magistra
tura Snprema de la República de los Esta
dos Unidos del Brasil, para cuyo cargo fui 
electo por el voto directo de mis conciuda
danos.

Haciendo á V. £ . esta notificación, le 
aseguro que será mi constante empefio ayu
dar en cuanto de mí dependa á que ee man
tengan y fortalezcan las amistosas relaciones 
que felizmente existen entre nuestros dos 
países.

Aprovecho con satisfacción esta oportuni
dad para ofrecer á V. B. los votos sinceros
Íue bago por el engrandecimiento de esa

lepública y por la felicidad personal de 
V. E.

Palacio del Gobierno, Rio Janeiro, 15 de 
noviembre de 1902.

(P .) Fkancibcode Padla Bodríoubz A lveb. 
(K .) Rio-Bhaa'(X).

MANUEL BONILLA,
presidente  CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ

BLICA DE HONDURAS

A su Excelencia el señor Francisco de Paula Rodri- 
jruez Alves, Presidente de la República de los Es
tados Unidos del Brasil.

Qraude y buen amigo:
Por la <»rta autógrafa de V. E., fechada 

el 15 de noviembre anterior, he tenido la alta 
honra de saber que, habiendo terminado el 
periodo constitucional del seflor Dr. M. Ferraz 
de Campos Salles, V. £ . asumió la Magistra 
tura Suprema de los Estados Unidos del 
Brasil, desde aquella fecha, para cuyo (»rgo 
fué electo por el voto de sus conciudadanos.

Tengo espacial placer en dirigir á V. £. 
mis felicitaciones más cordiales por la mere
cida honra que le han discernido sus ooncia- 
dadanoe, eligiéndcle, en virtud de sus rele
vantes méritos, para dirigir los destinos de 
esa Nación amiga.

CorrespoD.lien lo á ¡os nobit-s propósitos 
qne animan á V. E.. pr'tulré tolo mi empe
ño en fortalecer los ¡-«izoa de amistad qw
nnen á nuestros (l>’s países.

Haciendo votos por la pro8peri]a«l de em 
Nación y por la ventura personal de V. S., 
tengo el honor de hrmarnie de V. E., grande 
y buen amigo.

(F.) Ma n u e l  Bonilla.
(F.) M aria n o  VÁ.-‘quix.

Escrita en el Palacio del Ejecutivo, aa
Tegucigalpa, á 27 de junio de 1908.

GUERRA
Se autoriza el gasto de |  20.00

Tegucigalpa: 16 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Antorizar, como extraordiuariu de Guerra, 

el gasto de t  20.00, que deberán pagarse, por 
medio déla Administración de Rentas del 
departamento de Comayagua, al Comandan
te de Armas del mismo, por igual cantidad 
que éste invirtió en los funerales del Capitán 
Dionisio Medina, muerto el 6 del corriente, 
prestando sus servicios al Gobierno.—Comn- 
DÍquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorízase el gasto mensual de |  3.00

Tegucigalpa: 1? de junio de 1903.
£1 Presidente de la República 

a cu e rd a :
Antorizar el gasto mensual de á 3.00, qna 

importa el ali^iler de la casa que ocapa la 
Oomandancia Local del círculo de Gabafita, 
en el departamento de Comayagua. La can
tidad expresada deberá pagarse por la Re
ceptoría del mencionado círculo; impntán- 
dose el gasto á la partida para ' ‘Extraordina
rios de Goerrs,” qne registra el Presopoesto 
vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra,
Sotero BarahoM.

Be autoriza la cantidad de $ 20.00

Tegucigalpa: 17 de jnnio de 1903.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar, como extraordinario de Gnern^ 

la cantidad de % 20.00, qne deberán pagana 
al Comandante de Armas de este departe- 
mentó, por igual valor que él facilitó pan 
el entierro del alumno de la Brigada de Arti- 
lleria don Manuel Salazar, verificado el 14 
del presente mes.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho dt 

la Guerra,
Soiero BaraAonet.

Autorízase el gasto de $ 20. Oü

Tegncigalpa; 17 de jnnio de 1903* 
El Presidente de la Bepública
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acckriía ;
Autorizar, corno estraorrlinirio (ie Guerra, 

-el gaeto de ♦ ¿0.00, que del>-r4n pagara*', 
por la Tesorería tieneral, al Biflor don Fran 
cisco Antonio Ramírez para que haga gu 
traslaeiijn á Santa Bárbara, á donde ra á 
prestar servicios al Gobierno, corno Instruc
tor de las milicias de aquella plaza.—Cornil* 
nlqoeae.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

-la Ooerra,
Sotero Barahona.

Rectifícase un acuerdo

Tegncigalps: 17 de junio de 1903.
Manifestando el Comandante de Armas 

de la sección de Yoscarán, que la cantidad 
facilitada por el ex-Comandante Local de Te- 
^gnat, para habilitar una recluta que envió 
en el mee de abril último á la cabecera de 
la misma, es la de $ 5.75 y no la de t  12.50, 
qoe se ha autorizado anteriormente, el Presi
dente de la República

ACUERDA:
1. “—Rectificar el acuerdo gubernativo de 2 

tlel corriente mes, en el sentido de qne se pa- 
gad al ex-Comandante Local de Texignat la 
cantidad de I  5.75, en lugar de la expresada 
«n aquél; y

2. ”—Disponer que el gasto referido ee im
pute á la partida fina), del capítulo V, Ramo 
40 la Guerra, en el Preanpuesto vigente.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Asígnase la pensión de f  22.50 mensuales

Tegucigalpa: 18 de junio de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c d e b o a :
Asignar á la se&ora Norberta Gómez, ma

dre del Capitán Cayetano Gómez, muerto al 
servicio de la causa legitimista, en el comba 
te de El Picacho, el 11 de abril próximo pa
sado, la pensión mensual y vitalicia de___
I  22.50, que deberá pagársele por la Admi
nistración de Rentas de este departamento. 
El gasto que importe el presente acuerdo se 
imputará á la partida para ' ‘Montepíos, reti
ros 6 inválidos,” que seOala ei Ramo de la 
Guerra, en el Presupuesto vigente.—Comu-

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en e) Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

A V I S O S

El infrsacríto. Secretario de Pistado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha 
ce saber: que al Poder Ejecutivo se han pre 
sentado la propuesta de contrata y modifica- 
ciones á ella, que literalmente dicen:—“ S. P. 
£. — El suscrito, ciudadana de los Estados 
Unidos de Norte América, viene ante V. S. 
á manifestar lo siguiente;—Hace algún tiem 
po que viene empeCado en esta República en 
trabajos de cortes de madera, aprovechando 
las existentes en terrenos de particulares, 
mediante contratoa oelehradoa con sus pro

pietarios: pero teniemlo el propósito Je esta
blecer una empresa de la mi^ma cUse en 
erande escala, en los bosques de Ja Costa 
Norte de esta misma República, al amparo 
de una contrata que concille los intereses na 
Clónales coa loa de la empresa, para lo cual 
cuenta con capital éuliciente, viene el infrag 
crito á proponeros, con tal fin, la celebración 
de la qoe paea á explicar en los términos 
siguientes:

1. '  — El Gobierno concede á Mr. Alberto
R. Miller el derecho exclusivo de cortar ma
dera de caoba y cedro en los bosques nació 
nales contáguoe i  las márgenes del rio Pata 
ca y auB ‘ tributarios y de los ríos Sicrir y 
Plátano, que desembocan en la laguna Bre- 
wers, en la Costa Norte- Elsta concesión 
dnrará cinco aSos, contados desde el día 
primero de enero de mil novecientos cuatro, 
y terminará ei día treinta y  uno de diciembre 
de mil novecientos ocho.

2. °—El concesionario se obliga y compro 
mete á labraren cada aOo, durante el tiempo 
de la concesión, un millón de pies de las ma
deras referidas, por lo menos.

3 . °—El precia de dichas maderas se fija 
en diez pesos plata por cada mil pies, medidos 
según el sistema de Scribner, precio que el 
concesionario pagará siempre adelantado en 
ios términos siguientes: í  5.000.00 dentro 
de sesenta días, contados desde la fecha de 
la aprobación de esta contrata; I  5.000.00 
el dia l.°  de enero de 1904; $ 10.000.00 el 
día 1.® de enero de 1905; y $ 10.000.00 el 
día l.'^ de enero de cada uno de loa afios su
cesivos, mientras esta coutrata tenga existen
cia.

4 . ®—El dia 81 de diciembre de cada afio 
ae ajustarán las cuentas de las maderas que 
el concesionario hubiese exportado en el cur 
80 del afio, y en caso de exceder de un millón 
de pies de la medida indicada, pagará el va
lor de cualquier exceso, inmediatamente, al 
contado.

5 . ®—El concesionario pagará, además, en 
la forma y tiempo determinados por las leyes 
y reglamentos, los derechos establecidos ó 
que en lo futuro se establezcan, por la expor
tación de madera y que cause la que él ex
porte.

6. “—El concesionario tendrá derecho para 
introducir, libres de todo impuesto general y 
localj loe artículos siguientes: hachas, mache 
tee, cadenas y toda clase de sierras, conos é 
instrumentos y útiles de hierro que necesite 
para la instalación, mantenimiento y  dea 
arrollo de loa trabajos; y, además, harina, 
galleta, arroz, fríjoles y otros granos, papas, 
sal y manteca, que también necesite para el 
mantenimiento de loa empleados y  trabaja
dores ocupados eu la empresa.

7. ®—También tendrá derecho el concesio* 
nario para usar, sin gravamen ninguno y gra
tuitamente, cualesquiera clase de maderas que 
necesite y se encnentron en los bosques refe 
ridos, para construir casas, campamentos, 
vagones, puentes y demás cosas necesarias 
para la conducción de los trabajos. Asimie 
mo tendrá derecho el concesionario para 
emplear y usar lanchas de vapor y de cual 
quiera otra dase para conducir las trozas 
hasta el vapor ó vapores en que han de ex 
portarse.

8. °—Los empleados y trabajadores honJu 
refios al servicio de la empresa estarán exea 
los del servicio militar durante el tiempo que 
estén ocupados en ella; y en el caaoqueei 
Gobierno juzgue necesario doctrinarlos y dis
ciplinarlos como milicianos, designará la per
sona que deba de hacerlo, en cada campa
mento, y el concesionario pagará á dicha 
persona ó personas veinticinco pesos mensua
les, y les suministrará, además, los alimentos.

tolo sin retribución alguna. Sin embargo, 
cuaujo fuere absolutamecte necesario em
plear dichos trabajadores y empleados fuera 
de los campamentos referi-loe, entonces esta
rán exentos de los ejercicios durante el tiem
po en que estnvierea agí ocupados.

9. "—El concesionario tendrá, además, de
recho para descombrar, limpiar y usar terre
nos nacionales, gratuitamente, ya sea para 
sembrar granos y legumbres, ya para formar 
potreros para servicio de la empreña, y tam
bién el de usar la hoja del árbol denominado 
“ Masica” ú “ Ojuste” para alimento de bes
tias, pero fio destruir ó cortar el árbol.

10. —Siendo indispensable proceder desde 
luego á la construcción é instalación de al
gunas obras preparatorias para la iniciación 
de la empresa de que aquí se trata, es conve
nido y entendido entre el Gobierno y el con
cesionario que éste gozará de los derechos 
comprendidos en los números 6, 7, 8 y 9 
desde la fecha en que esta contrata sea apro
bada por el Congreso Nacional.

El infrascrito estima oportuno explicar 
oue la razón por la cual ha fijado el día 1.* 
de enero de 1M4 para comienzo del término 
de esta contrata, y por la cual ha consignado 
el n.® 10 de la misma, es que el tiempo in
termedio Jo invertirá en preparar pedidos y 
hacer venir todos los materiales que empleará 
en la empresa, y, además, tendrá qneconstroír 
casas, habitaciones y campamentos y formar 
potreros para que dicha empresa pueda co
menzar y continuar bajo buenos anspicios. 
Confia el suscrito qoe encontraréis razona
bles los términos del contrato que propone. 
Tegucigalpa: 19 mayo de 1903.—8. P. £ .— 
Alberto R. Miller.”

“Supremo Podor Ejecutivo.—El suscrito» 
ciudadano de los Estados Unidos de América, 
ante V. S. viene á manifestar, respetuosa
mente, lo que sigue:

El 22 de mayo recién pasado celebré una 
contrata con V. S., obrando en vuestro nom
bre el Subsecretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra, sefior don Jerónimo J . 
Reina, por la cual se le concedió el derecho 
de cortar madera en los lugares de la Costa 
Norte de la República, descrito en dicha con
trata. Aprobada ésta por V. S. y sometida 
á la aprobación del Congreso Nacional, este 
Alto Cuerpo tuvo por bien improbarla bajo 
el fundamento de que debió haberse someti
do primeramente al trámite prescrito por el 
articulo 140 de la Constitución Política de la 
República. Por consecuencia de este acto 
legislativo, aquella contrata quedó en estado 
de proyecto, á manera de proposición hecha 
por el suscrito, sujeta al trámite indicado; y 
en el propósito de llevar adelante la negocia
ción á que se contrae, viene el suscrito á 
reproducir su proposición de contrata, refor- 
mándela en términos siguientes;

1. ®—El Gobierno de Honduras concede
á Mr. Alberto R. Miller el derecho de cortar 
madera de caoba y cedro en los bosques na
cionales situados en las márgenes de los ríos 
Patuca y sus tributarios y do los rios Plátano 
y Sicrir, que desembocan los primeros en el 
Atlántico y el último en la laguna Hrewers: 
la latitud ó anchura del terreno que com
prenderá la coucesión será de tres millas 
inglesas, coutadas de cada márgen de los rica 
preuotados, siempre que haya terreno libre. 
Esta concesión durará tres aflos, contados 
desde el dia 1.® de enero de 19Ú4, prorroga- 
bles basta diez, á voluntad de ambas partes-

2. ®—El concesionario ae compromete á 
labrar, en cada afio de los que comprende la 
coDcesióu, un millón de pies de la madera 
referida, por lo menos; la medición de la 
madera se hará según el sistema de Scribner.

3 . ®—Mr. Miller pagará al Gobierno ^
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e9ta cindad, en Pnerto Cortés 6 en Trnjillo, 
la cantidad de catorce pesos moneda de plata 
corriente por cada mi] pies de madera, medi
da según queda dicho. El pago se hará 
riempre adelantado, en los términos siguien
tes: i  6.000.00 dentro de sesenta días, conta 
doe desde la fecha en qne esta contrata sea 
aprobada por el Gobierno; I  8.000.00 el día 
1.® de enero de 1904; y t  14.000.00 el día 
l .°  de enero de cada nno de los aflos socesi- 
vos, mlentrsM esta contrata tenga existencia. 
En caso de que la madera exportada no al
cance á un millón de pie^, el concesionario 
DO tendrá derecho á reclamar la diferencia 
entre la suma pagada y el valor de dicha 
madera, salro fuerza mayor ó caso fortuito.

4.®—El día último de diciembre de cada 
a&o se ajustarán las cuentas de la madera 
que el concesionario hubiese exportado en el 
curso del afio; y en caso de exceder de un 
millón de pies de la medida indicada, el con 
cesionario pagará el valor del excceso, cual
quiera que sea, al contado.

6.®—El concesionario pagará, además, en 
la forma y tiempo determinados por las leyes 
y reglamentos nacionales, los derechos esta
blecidos actualmente 6 que se establezcan en 
lo futuro, por la exportación de madera y 
qne cause lo que él exporte.

6. °—Mr. Miller tendrá derecho para in
troducir, libres de todo impuesto general ó 
mnnicipal, durante el tiempo de la conce
sión, los artículos siguientes: hachas, mache 
tes, cadenas, conos, bocs, frenos de hierro 
para sujetar las trozas, sierras de toda clase, 
maquinaria é instrumentos y útiles de hierro, 
carretas, yugos, carbón y rieles para tranvías 
6 caminos de hierro; y, además, harina, ga
lleta, sal, cereales, manteca y comestibles en 
latas; siendo todos estos objetos destinados 
exclnsivamente á la empresa.

7. °—Siempre que el concesionario Mr. Mi
ller tenga que importar los artículos mencio
nados en el número anterior, dará aviso pre
vio al Ministro de Fomento; y el registro de 
ellos se verificará con viatu de la factura res 
pectiva, la cual deberá presentar Mr. Miller 
al Agente ó empleado fiscal que corresponda, 
en el puerto por donde haya de hacerse la in- 
trodncción.

8. ®—El concesionario tendrá derecho, ade
más, para usar gratuitamente cualesquiera 
clase de maderas que necesite y se encuentren 
en los bosques referidlo, para construir casas, 
campamentos, vagones, puentes, caminos y 
demás cosas necesarias para la instalación y 
mantenimiento de la empresa. También 
tendrá derecho para emplear y usar botes de 
vapor y de cnalquiera otra clase para el mis 
mo servicio.

9. ® — Asimismo, el concesionario podrá
limpiar j  usar gratnitamente los terrenos na 
clónales que necesite, ya sea para sembrar 
granos y legumbres, ya para formar potreros 
para el servicio de la empresa; lo mismo qne 
asarla hoja del árbol denominado “ Macica" ó 
' ‘Ojuste,” pero sin destruir ó cortar el árbol.

10. —Los empleados y trabajado.'es al ser
vicio de la empresa, siendo hondarefios, es
tarán exentos del servicio militar durante el 
tiempo que permanezcan ocnpados en ella, y 
en el caso qne el Gobierno disponga doc 
trinarlos ó disciplinarlos, designará la persona 
qne deba de hacerlo en cada campamento; 
•n  este caso, el concesionario pagará á dicha
persona I  25.00 mensuales y le snministrará, 
«demás, los slimeatos, todo sin retribación 
ninguna. Sin embargo, cnando fuere abso
lutamente necesario oca par dichos trabaja
dores y empleados faera de los campamentos 
referidos, estarán entonces exentos del servi
d o  por el tiempo qne dnre so ocnpación en

forma.

11. —En caso de desacuerdo entre el Go
bierno y Mr. Miller, que pueda surgir de la 
interpretación y práctica de esta contrata, la 
diferencia se someterá á la decisión de dos 
amigables componedores, nombrados uno por 
cada parte. El Tribunal se organizará en la 
ciudad de Trujillo, y el fallo que pronuncie 
será obligatorio para ambas partes, como sen 
tencia pasada en autoridad de cosa juzgada; 
salvo el recurso de casseion. Los arbitrado 
res deberán dar an fallo en el término que se 
fíje al nombrarlos.

12. —Es convenido y aceptado, por ambas 
partes, que los derechos, franquicias y conce
siones otorgadas á Mr. Miller por la presente 
contrata, no afectarán en manera alguna los 
derechos legalmente adquiridos con anterio
ridad por un tercero, sobre los bosques á qne 
se contrae esta misma contrata. También 
es convenido y aceptado qne esta contrata 
quedará de hecho rescindida y sin ningún 
valor ni efecto por la falta de cnmplimiento 
de parte del concesionario de cualquiera de 
las obligaciones que contrae, sin necesidad de 
recurrir á arbitramento; pero en todo caso, 
qneda salvo el caso fortuito y la fuerza mayor.

13. —Siendo indispensable al concesionario 
el proceder desde luego á la construcción 6 
instalación de aiguoss obras preparatorias 
para la iniciación de la empresa, es entendi
do y convenido qne Mr. Miller está facultado 
para hacerlo, y en este caso, gozará de los de
rechos y franquicias comprendidos en loe 
números 6, 8, 9 y 10; pero en caso de que el 
Congreso Nacional desapruebe esta contrata, 
el Estado no quedará responsable del valor 
de las obras y trabajos ejecutados por el con 
cesionario en el tiempo intermedio, pero sí 
del dinero recibido.

No be creído necesario hacer innovación 
alguna en cnanto á la zona que comprende 
la contrata, porque oreo, salvo error, que los 
bosques en ella situados son suficientes para 
alimentar la empresa que roe propongo fnn- 
dar, con lo cual quedará el Gobierno en 
aptitud de tratar sobre los terrenos situados 
á uno ú otro lado de los limites descritos en 
esta solicitud. En cuanto á las modiñcacio ' 
nes hechas á la primitiva, son puramente de 
detalle, por lo que confío en que si encon
traréis razonable, como lo espero, mi solicitud, 
os serviréis orienar la celebración de la co- 
rrespendiente contrata.—Tegucigalpa: julio
13 do 1903. —A. R. Miller__F. ? . Pedro J .
Bastillo.’'

Lo cnal se pone en conocimiento del pú 
blico para los efectos legales.—Tegucigalpa: 
18 de julio de 1903.—Alberto Membrefio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil, hace saber; que en el li
bro de registros de denancios de minas nue
vas se encuentra el que literalmente dice: 
“ El infrascrito, Juez de Letras de lo Civil, 
hace constar; que en las diligencias relativas 
st denuncio de la mina nueva llamada “ Las 
Quemazones,” se encuentra el escrito y auto 
que dicen: “ Denuncio de mina nueva.—Se- 
fior Juez de Letras de lo Civil.—Antonio 
Hernández, mayor de edad, casado, minero 
y vecino de Ojojona, por si, y á nombre del 
sefior Juan Bertethis, mayor de edad, eolte- 
ro, natural de Italia, minero, y actualmente 
con residencia en el mineral de San Juanui 
to, ante Ud-, respetuosamente, manifiesta; 
que en el punto llamado “ Quemazones,” en
Í'urisdicción de! indicado pueblo de Ojojona,
iS encontrado una veta qne produce oro y 

plata, como se ve de la mueatra que acompa 
fia; cuya veta se encuentra en cerro virgen, 
corre de oriente á poniente, con su recuesto 
al sur; y tiene por limites; si norte, la saba
na llamada “ £ l Ocote fino;” al sur, con el

Ingar llamado “ La Cofradilla;” al oriente, 
propiedad de don Demetrio Agnilar; y al 
poniente, el “ Cerro Grande.” En el desee 
de explotar dicha mina conforme Isa pres
cripciones legales, se presenta ante Ud. de
nunciándola; j  la qne le da por nombre 
“ Las Quemazones.” Por lo expuesto, al a^ 
flor Juez pido se sirva admitir este denuncio- 
y tramitarlo con arreglo á derecho, ya que 
el conocimiento de esta clase de negocios á 
vuelto á quedar sujeto á la jurisdicción ordi
naria, según el decreto que acerca del par
ticular, emitió últimamente el Soberano 
CoDgreso Nacional; y en definitiva, otorgarle 
todos los derechos que la ley da á loe denun
ciantes en cerro virgen.—Tegucigalpa: diez y 
seis de junio de 19u3. — Antonio Hernández. 
—Otro sí, dice: qne nombra por su represen
tante, en este asunto, al sefior Licenciado don 
Trinidad Fíalos S.—Fecha ut supra.—Anto
nio Hernández.”—Presentado en su fecha, á 
las tres y media p. m.—Chévez, Srio.—Bl- 
infrascrito Secretario hace constar: qne so 
auténtica la declaración de poder, hecha á 
favor del Licenciado don Trinidad Fiallos 8. 
—Tegucigalpa: 16 de junio de 1903.—Jos- 
gado de Letras de lo Civil.—^Tegncigalps: 
veintisiete de junio de mil novecientos tres. 
— Admítese el anterior denuncio, regístrese 
y poblíquese en “ La Gaceta” oficial, por tres 
veces, una cada diez díaz, por lo menos: ar
tículos 33, 34 y 35 del Código de Minería.— 
Notifíquese y téngase al Licenciado don 
Trinidad Píallos como renresentante de An
tonio Hernández.—G. Bustillo G.—Fedro- 
Fablo Chévez, Secretario.—Registrada el día 
viernes tres de julio de mil novecientos tres.. 
—G. Bustillo 6 .—Pedro Pablo Chévez, ^  
cretario.”—Es conforme.

Tegucigalpa: 4 de julio de 1903.
Pedro Pablo Chévez, Secretario.

El infrascrito. Secretario de Estado en et- 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber; que el 9 del corrieote mes se ha. 
presentado el sefior don Emilio Koenemann, 
alemán y vecino del puerto de Trujillo, por 
si y á nombre de los sefiores Francisco T. 
B. Fest y Alfredo OrdóOez, denunciando- 
ana zona mineral. como de 900 hectáreas, 
que limita: al norte, con la presa de El Tld- 
quezatal; al sur, el Ocotal de Salado; al es
te, una meseta llamada Flan de Toro; y si 
oeste, con el Alto de las Cruces; zona quo 
comprende el riachuelo de Salado, en juris
dicción de Santa Koaa de Aguán, departa
mento de Colón, en donde ha descubierto nn 
plaoer de oro, que pretenden explotar. Lo
que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa: 14 de js- 
lio de 1903.—Alberto Membrefio.

El infrascrito. Secretario de Estado en et 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que el 9 del mes corriente se ba pre
sentado el sefior don Emilio Krienemann, 
alemán y vecino del puerto de 'L'rujillo, por 
si V á nombre de los sefiores Francisco T. 
B. Fest y Alfredo Ordóflez, denuDCÍand« 
una zona mineral, como de 900 hectáreas, 
qne tiene loa siguientes límites: al norte, ¿  
cerro de Encino; al sur, la monUfia de Sa
lado; al este, la mentafia de la Cerosa; y al 
oeste, el rio Salado, con una montafinelade- 
por medio; zona que abarca el ponto llamada 
la montana de la Coroza, en jnriadicr-ióu d« 
Santa Rosa de Aguan, departamento de Co
lón, en la cual hay una quebrada virgen, d^ 
nominada Tata José Angel, donde han dea- 
cubierto un placer de oro, que dc-eean explo
tar. Lo que se pone en couodmiento dot 
público, para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa: 14 de julio de 1903.—Alberto Membraflo-

Tipografía Nacional 8.* Avenida B.—N.® M-
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